
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  Despacho comisorio No. 10 del 17 de septiembre de 2020 del 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ dentro del proceso 

de sucesión del causante, LEONIDAS RUIZ ROMERO con radicado 

110013110-007-2014-00487-00 

 

Teniendo en cuenta la comisión ordenada por el JUZGADO 

VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, dentro del proceso de la 

referencia, mediante auto calendado 10 de septiembre de 2020 en el 

que se comisionó para la diligencia de entrega del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-671394, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión ordenada por el JUZGADO 

VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ dentro del proceso de sucesión 

del causante, LEONIDAS RUIZ ROMERO.  

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE  el día ONCE (11) DE MARZO DEL PRESENTE AÑO 

(2022), a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM),  para llevar a 

cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del  inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-671394, que se encuentra ubicado en la 

dirección Calle 77 A No. 82-37 (dirección catastral) de esta ciudad, a 

los adjudicatarios relacionados en el trabajo de partición aprobado 

mediante sentencia calendada julio 10 de 2018  -folios 22 y 23 cd 1-, y 

auto calendado 22 de enero de 2019 que tiene en cuenta las 

correcciones al trabajo de partición -folio 26 cd 1-  

 

TERCERO:  TÉNGASE en cuenta que se encuentran reconocidos dentro 

del proceso de sucesión, como apoderados de los interesados, los 

abogados, PEDRO PABLO HERRERA HERRERA y RODOLFO CHARRY 

ROJAS HERRERA. 

 

NOTIFÍQUESE                        Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

BS 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.017 Hoy ocho (8) de febrero 

de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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